
ul DA, 28 e Setiembre de 2014 
sora 

SOMA MARY CUMONA VALENCIA PROAÑO, 
enoTE GONE, 
PROVEEDORA DE MATERIALS ARROVIOSA. 
naa 

Por med dela preante, ponemos en u concómiento, paa Los Fes gls conigentes que, en et fecha lot, SVICOVI DOBMONSH HUGO FAMA, vsdo y Hercros de ls Se SANA MAMA DEL CARMEN MUNIE CALDERÓN: 
SVIICONICA MUNI MUDO FABIAN, SVIACOVICN MUNIVE MARÍA CITA han cdo 4 for de ARAS GALEAS FRANCISCO 
XAVIER, QUINTAS CHO (500) Acconas ránaras y nominas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR de ls Estados Unidos de 
Norteamérica (USO $094) sucr y pagadas ans total, que manten en e cp soul de la Compañía PROVELDORA DE 
MATEMALES ARBOVION SA, corsgundante» VENTE 32/100. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NONTEAMÉRIA (US 
520,32) presentadas en el NULO DE ACCIÓN numero 13, torgado y Susto por l Pest y sl Garerte General de la 
Compara. 
la Incada cosón comprende la oLalhnd delos derechos que teian los CEDENTES obre las QUIMIETAS OCHO acciones 
antes, que inslucran los derechos que poden corsponder a dicha acción gor serv, ener por resección de 

Patents resiccn. Saperht, dades reed, aumentos de Captl en nte y 0 gorra e quer Sere 
entrado por oo concept. Ds tl manera que hos CEDÉNTES lenjenar st QUMIETAS OONO Acne lo har on nde lo 

o era y pemagos e estccare dermguno de eo ara 
SAR, encon cuerno comprame eta comunicación 

De manera especie solenamos que de conormidad con la Ley se sv Msc la porto trnerenc de Acciones 
mencionadas e dl respec Uro de ACOIONES Y ACCIONISTAS del Campaña PROVELDORA DE MATERIALES ARROVIEON SA y mz tor de CESIONARO, el nuevo To de Aci 
Los CDENTES, SVACOVIO DOBRONSKI HUGO FABIAN, vudo y Neseros de la Sr. SARA MARIA DEL CARNEN MUnaVE 
EALDCIÓN; SVCACOVIA MUMIVE HUGO FABIAN, SVEACOVIA MUNIVE MARÍA CASTA, wpreamente decian que NO. 

ientene desdas, 1 obiacones de ringuna atea vor de la Empresa es calad de Aoi. Polo tanto sa 
"ansterenca yo comprende rngua bigcin 
a 

pr 
rasa do Pao . Prat 0 carmen canción / 
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so oa EN pOMoNSOMUGO Pan rs ionencooe COMO nica rms 
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Quit, DAA, 20 de Saptiambre de 2014 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Por mado de a presente me permno pone en vueo conocimiento que en cumplimento a diposcones dela Ley de Compañia, aha precmddo a regrar enel coresponiemto Abro e cronos y Aromas del Compañia PROVEEDORA DE 
MATEMALS ARROVIEOH S.A, cost y arta de Accor que deal contacó. 
eres 
NERCOMA DOBRONSKI HUGO FABIAN (Vado) 
Fereros dl Sra. SAA MAA DEL CARMEN MUNIVE CALDERÓN 
RCM MUNIVE HUGO FABIAN 
RCM MUNIVE MARÍA CESTA 
AconALIAD: 
ECUATORIANA 

MERO DECÉCULA DECUDADANÍ VIVIA DOBRONSKI HUGO FABIAN (Vado) € Ho. 170071078 
RICO MUNIVEHUGO FAMAN CC. 171O532019 
ICON MUNIVEMARÍA CUSTINA CN 1714994433 

sesonamos: ARAS GALAS FRANCISCO XAVIER 

NAOMI: ECUATORIANA. 
ÉDUIA.DE DENTIICAGIÓN IMBUTARA, RAS GALAS FRANCO AVER CL MOT 
NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS. 
Eros eno (so) 
YALDRDE LAS ACCIONES: 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (455 9,94) 
peo DE vers: 

is 
E 
rr 
nene ceden 
PROVEEDORA DE MATERALES ARROVIECHSA. 

   



  



  

E 
£'"s% NOTARIA PRIMERA 
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 

  

—2ESUNLA COPIA CERTIFICADA. 
PODER GENERAL De la Escritura de: 

SRA. VARIA CRISTINA SVIEROOVICE MUNIVE Otorgada por: 

Aevor de: SE HUGO FABIAN SVIEROO VICH DOMRONSKT 

IMDEZ, Artt 

Quito,a 28 Diciembre 2010       

Roca E 8-18 y Av. 6de Diciembre, Edif Ponce García 
"Telf: 2501-102 /2821-017 » Pax: 2801-103 

Quiso » Ecuador. 

===> 22D



Porq 10936 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

QUE OTORGA LA    

    

SEÑORITA MARIA CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVÍ 

, A FAVOR DEL. 
, 
1 SEÑOR HUGO FABIAN SVIERCOVICH DOBRONSKI 
" 
n CUANTIA INDETERMINADA 
» 
” DI 2 coplas. 
15 lcop. 
1 
17. ESCRITURA NUMERO: ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
1 En la“ cludad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
martes veintiocho de Diciembre del año dos mil diez, ante 

doctor David Maldonado Viteri, Notario Primero 
Suplente del Cantón Quito, que actúo por licencia concedida 
al. titular doctor Jorge Machado Cevallos, según consta de la 

Acción de Personal Número dos mil seiscientos treinta y siete 
DP-DPP de fecha treinta de Noviembre del dos mil diez de la 

Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, comparece a la celebración de la presente 
escritura la señorita MARIA CRISTINA SVIERCOVICH 
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MUNIVE, de estado civil soltera, por sus propios derechos. La 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado clvil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 

   

ciudad, capaz ante la ley, 'a quien conozco por haberme 
exhibido su códula cuya copia se agrega como documento 
habilitante. Adicionalmente declara que comparece libre y 
voluntariamente a la suscripción del presente acto y me 
solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase extender y autorizar el PODER 
GENERAL, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparece la señorita MARIA 
CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVE, de estado civil soltera, por 
sus propios derechos, domiciliada en esta ciudad, plenamente 
capaz. . SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La compareciente 
confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere á favor del señor HUGO FABIAN SVIERCOVICH 
DOBRONSKÍI, con cédula de ciudadanía Número diecisiete 
cero cero slete once cero siete ocho, para que éste lleve la 
personería de la mandante en todos sus actos y contratos, 
sean estos de administración o disposición de bienes. A 
mayor abundamiento confiere a su mandatario las siguientes 
facultados para que actúe a su nombre en lo siguiente: a) 
comprar bienes muebles o inmuebles, actualmente existentes 
o que se adquieran en el futuro; b) vender bienes muebles o 
inmuebles; c) administrar bienes de la mandante pudiendo 
darlos en arrendamiento, suscribir los respectivos contratos, 
tecibir las pensiones arrendaticias, otorgar recibos, notificar 

   



      

  

   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    
    

  

desahucios, d) prendar, hipotecar bienes muebles] 
de la mandante en garantía de obligaciones 

particiones, donaciones, hipotecas, 
cancelación de hipotecas, 9) solicitar créditos a instituci 
crediticias, sean estos bancos, mutualistas, cooperativas o 
financieras, ofreciendo garantía hipotecaria o prendaria; h) 
Para que reciba dinero, especies y valores que a cualquier 
título le corresponda a la mandante, confiriendo recibos, 
finiquitos y cancelaciones. |) Para representarmo ante 

cualquier Institución del Sistema Bancario y Financiero del 
País, celebrando con ellos, contratos de cuenta corriente, 
ahorro, tarjetas de crédito, sobregiro, mutuo, etcétera; podrá 

girar y hacer depósitos en cuentas corrientes o de ahorros que 
mantengo o llegare a tener en cualquier Institución Bancaria; 
podrá cobrar, endosar, protestar, etcétera, cheques girados a 
mi nombre sin límite alguno; girar, aceptar, endosar, cobrar, 
letras de cambio, pagarés, cheques, o cualquiera otros 
documentos de crédito; efectuar inversiones en pólizas de 
acumulación, bonos, fondos de inversión, documentos de 
renta variable en cualquier tipo de moneda, cobrar los 
rendimientos o intereses que tales documentos generen, 
cancelar todas estas Inversiones y retirar todo el dinero. j) En 
fin el mandatario queda investido de amplias atribuciones 

  

   



B 

   

    

inclusivo las constantes en el Artículo cuarenta y cuatro d 
Código de Procedimiento Civil. Para ol caso de defensa de los 
intereses de la mandante en juicio, faculta para nombrar 
Procurador Judicial invistióndolo de todas las facultados, tales 
como presentar demandas, acusaciones particulares o 
denuncias, promover las existentes, contestar las demandas 

que se propusieren en contra de la mandante, concurrir en su 
nombre y representación a audiencias o juntas de 
conciliación, — presentar — pruebas, solicitar — sentencias, 
interponer — recursos, recusar magistrados, jueces y/o 

secretarios. 1) Para aceptar, siempre con beneficio de 
inventario, herencias o legados que se hicieran en mi favor. A 
este respecto, gozará de todes las facultados para 
representarme y asistir a Juntas de Familia, aceptar o 

rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la sucesión, 
aceptar o rechazar inventarios, ceder, vender, traspasar o 

adquirir los derechos y acciones de la sucesión. Sin que la 
enumeración que antecede se la considere como limitativa, 

otorgo por este instrumento a mi mandatario, todas las 
facultades que requiera para representar mi persona, de tal 
foma que se ha de entender que cuando él actúe, mi 
persona, consentimiento y voluntad esté presente.- Usted, 
señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 
para la plena validez del presente instrumento público 
firmado) Doctor Héctor Cevallos Fernández. Abogado- 
Matrícula — Profeelonal número cuatro mil setecientos 
noventa y cinco del Coleglo de Abogados de Pichincha. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

 



 



 



  

Se otorgo ante mí, y en 
fo de ello confiero esta 57:14 COPIA CERTIFICADA, firmada 

 



 



ut, DM, 29 de Septiembre de 2014 

SOMA MARAO CLVMENA VALENCIA PROAÑO 
PROVEEDORA DE MATEMALES ARROVIECA SA. 

For med dela presente, ponemos en su condmiento, pra ls nes leales consiguientes que, en est fecha laser, SMIECOVIH DOBMONSKI HUGO FAMAN, vado y Meriros de la Sa SARA MARÍA DUL CARMEN MUNIVE CALDERÓN: 
VIACONIEK MUNEVE HUGO FABIAN, SVIERCOVICN MUNIVE MARA CRISTINA Pan csi aos de AS GALEAS JORGE ISAAC, 
DOSCINTAS ONCE (213) Accnes Gedaras y norinatras de CUAMO CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de 

Meterárc (US SO 2), suscrtas y pagados es totldnd, que montena en el cp socia de la Compañía PROVEEDORA DE 
MATEMALES AROVIEON Sn, corsponiente 4 ONO CON 44/100.DÓLANES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USO 
$24), representadas on el TITULO DE ACCÓN número 28, cegado y suse por el residente y el Gerente Goneral de la 
Compara 
la Indicado coión comprende la total de los derechos que tenian os CEDENTES sobre las DOSCIENTAS ONCE cons 
Vianstrdas, que volcan los drahos que godan corespande 2 dcha acción po eses, reses por evloraació de 
pario a resrició, Supe, Unidades ei, aumentos de Capa en trio y un general de cualquier derecho 
Eevaado por otr concepto. al manera que ls CEDENTES 2 enajenar 45 DOSGIENTAS ONCE Acne lo hac con od lo 
arco ventas y plo esconde inguo de o por 

FA CESIONANO, de naciona einoriana, susr counamente esta comunicación 
De manses espec la soltar que de conformidad con la Lay 2 sia sois presente tronterenia de Acciones 
mencionadas a l respecto ro de ACCIONES Y ACOOMISTAS del Compañia PROVEEDORA DE MATEMALESAMMOVILON SA y 
mt a vor de CSIOMANIO, el nuevo Tide Ac. 

  

Los CEDENTES, SVIRCOVIA DOBRONSK MUGO FABIAN, vudo y Hraros de la Sa. SANA MARIA DEL CAEN UNIV 
CALDERÓN; SVERCOVION MUNIVE HUSO FABIAN, SMERCOVICA MUNVE MANÍA CRISTINA, expresamente decir que NO mante 
“das, Oblgacoes de ninguna naturaleza rr de Empresa e su cli de Acciona. Por o tato dt transterenci no 
smprende egin pación 

  

VERCOVICA MUNVE MARÍA CRISTINA. 
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to, 04,29 de Sepiembra de 2014 

Por med dela presento me perno poner us vu conca que en Complemento ls daponcones de a Lay de 
Compañia, na rocio 4 mps un ormpandarte tro e Acme y Accomstas de la Compañía "PROVELDONA DI 
MATUNALS ARROYIEOS SA. cesó y anemia deAccones que detalo a continonción: 

SVIACOVI DOBRONSA MAGO FABIAN (Vado) 
reos del Srs SARA MARA DL CARMEN MUNIVE CALDERÓN 
RRCOMOAMUNIVE HUGO Fase 
LRCOO MUNIVE MARÍA CATIA. 

p VICOVICA DOBRONSK NUGO FABIAN (Vado) Co, 700713078 
VICOVICA MUNIVE MAGO FABIAN CC. 1710532013 
ICON MUNIVE MARÍA CASTIA CC. ho 1714994433 

sesonanos: ARAS GALAS JONGEISAAC 

»actoNAIDAD: ECUATORAMA 
SÁDUIA DE DENTIRCACIÓN Trama, AMAS GALEAS JORGEISAAE Cl 1704920604 

DOSCINTAS Once (21) 

  

 



OTADESESIÓN: 

MEDIANTE STA NOTA CEDO Y TRANSEERO 211 ACCIONES ORDMARAS Y NOMBATIVAS, DE LA QUE ERA PROPITARO Ex LA 
COMPAÑÍA PROVUIDORA DE MATERIALES AAROVILON SA AFAYOR DE ARAS GALLAS JORGE ISAAC CL 17OADDI0S 

O DA. 290€ SEPTIMO 204 

  

Y Led 7 cet 
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E 
£'"s% NOTARIA PRIMERA 
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 

  

—2ESUNLA COPIA CERTIFICADA. 
PODER GENERAL De la Escritura de: 

SRA. VARIA CRISTINA SVIEROOVICE MUNIVE Otorgada por: 

Aevor de: SE HUGO FABIAN SVIEROO VICH DOMRONSKT 

IMDEZ, Artt 

Quito,a 28 Diciembre 2010       

Roca E 8-18 y Av. 6de Diciembre, Edif Ponce García 
"Telf: 2501-102 /2821-017 » Pax: 2801-103 

Quiso » Ecuador. 

===> 22D



Porq 10936 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

QUE OTORGA LA    

    

SEÑORITA MARIA CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVÍ 

, A FAVOR DEL. 
, 
1 SEÑOR HUGO FABIAN SVIERCOVICH DOBRONSKI 
" 
n CUANTIA INDETERMINADA 
» 
” DI 2 coplas. 
15 lcop. 
1 
17. ESCRITURA NUMERO: ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
1 En la“ cludad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
martes veintiocho de Diciembre del año dos mil diez, ante 

doctor David Maldonado Viteri, Notario Primero 
Suplente del Cantón Quito, que actúo por licencia concedida 
al. titular doctor Jorge Machado Cevallos, según consta de la 

Acción de Personal Número dos mil seiscientos treinta y siete 
DP-DPP de fecha treinta de Noviembre del dos mil diez de la 

Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, comparece a la celebración de la presente 
escritura la señorita MARIA CRISTINA SVIERCOVICH 
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MUNIVE, de estado civil soltera, por sus propios derechos. La 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado clvil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 

   

ciudad, capaz ante la ley, 'a quien conozco por haberme 
exhibido su códula cuya copia se agrega como documento 
habilitante. Adicionalmente declara que comparece libre y 
voluntariamente a la suscripción del presente acto y me 
solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase extender y autorizar el PODER 
GENERAL, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparece la señorita MARIA 
CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVE, de estado civil soltera, por 
sus propios derechos, domiciliada en esta ciudad, plenamente 
capaz. . SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La compareciente 
confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere á favor del señor HUGO FABIAN SVIERCOVICH 
DOBRONSKÍI, con cédula de ciudadanía Número diecisiete 
cero cero slete once cero siete ocho, para que éste lleve la 
personería de la mandante en todos sus actos y contratos, 
sean estos de administración o disposición de bienes. A 
mayor abundamiento confiere a su mandatario las siguientes 
facultados para que actúe a su nombre en lo siguiente: a) 
comprar bienes muebles o inmuebles, actualmente existentes 
o que se adquieran en el futuro; b) vender bienes muebles o 
inmuebles; c) administrar bienes de la mandante pudiendo 
darlos en arrendamiento, suscribir los respectivos contratos, 
tecibir las pensiones arrendaticias, otorgar recibos, notificar 

   



      

  

   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    
    

  

desahucios, d) prendar, hipotecar bienes muebles] 
de la mandante en garantía de obligaciones 

particiones, donaciones, hipotecas, 
cancelación de hipotecas, 9) solicitar créditos a instituci 
crediticias, sean estos bancos, mutualistas, cooperativas o 
financieras, ofreciendo garantía hipotecaria o prendaria; h) 
Para que reciba dinero, especies y valores que a cualquier 
título le corresponda a la mandante, confiriendo recibos, 
finiquitos y cancelaciones. |) Para representarmo ante 

cualquier Institución del Sistema Bancario y Financiero del 
País, celebrando con ellos, contratos de cuenta corriente, 
ahorro, tarjetas de crédito, sobregiro, mutuo, etcétera; podrá 

girar y hacer depósitos en cuentas corrientes o de ahorros que 
mantengo o llegare a tener en cualquier Institución Bancaria; 
podrá cobrar, endosar, protestar, etcétera, cheques girados a 
mi nombre sin límite alguno; girar, aceptar, endosar, cobrar, 
letras de cambio, pagarés, cheques, o cualquiera otros 
documentos de crédito; efectuar inversiones en pólizas de 
acumulación, bonos, fondos de inversión, documentos de 
renta variable en cualquier tipo de moneda, cobrar los 
rendimientos o intereses que tales documentos generen, 
cancelar todas estas Inversiones y retirar todo el dinero. j) En 
fin el mandatario queda investido de amplias atribuciones 

  

   



B 

   

    

inclusivo las constantes en el Artículo cuarenta y cuatro d 
Código de Procedimiento Civil. Para ol caso de defensa de los 
intereses de la mandante en juicio, faculta para nombrar 
Procurador Judicial invistióndolo de todas las facultados, tales 
como presentar demandas, acusaciones particulares o 
denuncias, promover las existentes, contestar las demandas 

que se propusieren en contra de la mandante, concurrir en su 
nombre y representación a audiencias o juntas de 
conciliación, — presentar — pruebas, solicitar — sentencias, 
interponer — recursos, recusar magistrados, jueces y/o 

secretarios. 1) Para aceptar, siempre con beneficio de 
inventario, herencias o legados que se hicieran en mi favor. A 
este respecto, gozará de todes las facultados para 
representarme y asistir a Juntas de Familia, aceptar o 

rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la sucesión, 
aceptar o rechazar inventarios, ceder, vender, traspasar o 

adquirir los derechos y acciones de la sucesión. Sin que la 
enumeración que antecede se la considere como limitativa, 

otorgo por este instrumento a mi mandatario, todas las 
facultades que requiera para representar mi persona, de tal 
foma que se ha de entender que cuando él actúe, mi 
persona, consentimiento y voluntad esté presente.- Usted, 
señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 
para la plena validez del presente instrumento público 
firmado) Doctor Héctor Cevallos Fernández. Abogado- 
Matrícula — Profeelonal número cuatro mil setecientos 
noventa y cinco del Coleglo de Abogados de Pichincha. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

 



 



 



  

Se otorgo ante mí, y en 
fo de ello confiero esta 57:14 COPIA CERTIFICADA, firmada 

 



 


